
COMITÉ NACIONAL DE REVISORÍA FISCAL - CTCP 

ACTA No. 009 FECHA 
27 de octubre de 2021 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Recepción de comentarios y aprobación del acta anterior 
3. Resumen ejecutivo de presentación de propuestas pendientes de las regionales.   
4. Proposiciones y varios.  

SECRETARIA TÉCNICA:  
Mónica Patricia Alonso Arias 

PRESIDENTE: 
Dr. Francisco Reyes Villamizar 

LUGAR: 
Virtual 

HORA INICIO 
3:30 p.m. 

HORA FINAL 
5:30 p.m. 

 
 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Verificación del Quorum: 
 
Se cuenta con la participación de los siguientes representantes de los comités regionales: 

Presidentes y Voceros comités departamentales 
REGIÓN  NOMBRE ASISTENCIA 

SI/NO 
CARGO 

Central Ana Mercedes Garzón Sí Presidente 
Fabio Raúl Trompa Sí Vocero 

Oriental Juan Guillermo Pérez Sí Presidente 
Sur Occidental Miguel Ángel Acero Sí Presidente 
Eje Cafetero y 

Antioquia 
Héctor Jaime Correa Sí Vocero 
John Fredy Acevedo Sí Presidente 

 
 
También hacen presencia los siguientes invitados especiales: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 
Miguel Tique Peña Representante Superintendencia 

Financiera 
Mauricio Español León Coordinador 

Grupo de Análisis 
y Regulación 

Contable 

Superintendencia 
de Sociedades 

Jorge Castelblanco Presidente Comité 
Intergremial 

Angel Augusto Velasco Representante Superintendencia 
de comercio, 



industria y 
turismo. 

Angélica María Ferrer 
de la Hoz 

Asistente 
Invitado 

Superintendencia 
de Sociedades 

Franklin Manuel 
Rodriguez 

Asistente 
Invitado 

Superintendencia 
de Sociedades 

Juan Carlos Arbeláez 
Mesa 

Asistente 
Invitado 

Comité 
Intergremial 

Fabio Lozano Asistente 
Invitado 

Comité 
Intergremial 

Santiago López Zuluaga Asistente 
Invitado 

Superintendencia 
de Sociedades 

Suni Alejandra 
Rodriguez Cabrera 

Asistente 
Invitado 

Superintendencia 
de Vigilancia y 

Seguridad 
Privada 

Yenny Cobo Asistente 
Invitado 

Comité región 
sur-occidente 

 
Se cuenta con la participación de los señores consejeros Jesús María Peña, Leonardo Varón 
y Carlos Augusto Molano y los profesionales del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
Edgar Hernando Molina Barahona, Paola Sanabria y Miguel Ángel Díaz. 
 
Una vez verificado que hay quorum para sesionar se continúa con el punto número 2 del 
orden del día. 
 
2. Recepción de comentarios y aprobación del acta anterior. 

Se somete a consideración el orden del día, el cual es aprobado y no hay observaciones 
sobre el acta anterior, razón por la cual se aprueba por unanimidad. 
 
 
3. Resumen ejecutivo de propuestas pendientes de las regionales.   

 
Se presentan las propuestas pendientes en el siguiente orden: 
 
1.- Comité Intergremial 
2.- Comité región Eje Cafetero y Antioquia 
3.- Comité región Sur Occidente 
 
 
 



1.- Comité Intergremial:  por el comité intergremial hace la presentación el Dr. Jorge 
Castelblanco, quien hace la anotación que lo acompaña el Dr. Juan Carlos Arbeláez que fue 
secretario del mismo comité.  Esta propuesta está basada en una encuesta realizada a 
empresarios y la presentación parte de señalar la génesis de la revisoría fiscal y su evolución 
normativa.  Señala el Dr. Castelblanco que luego de la reforma de la revisoría fiscal en el 
código de comercio (1971) ha habido unas 20 normas reglamentarias que le ponen 
funciones y responsabilidades hasta de tipo penal al ejercicio profesional, hechos que no se 
compadecen con la generosidad que muestran los contadores públicos en su abnegada labor 
de revisores fiscales.   
 
Después de la presentación el señor presidente Francisco Reyes expone que no se aprecian 
propuestas concretas, a lo cual el Dr. Castelblanco responde que dentro de las grandes 
líneas del documento se propone la necesidad que la reglamentación incluya la posibilidad 
de disminuir los alcances en el tema de compliance y la disminución en la cantidad de 
certificaciones que debe firmar el revisor fiscal cuando las podría firmar el contador público 
que lidera y ejecuta la información.   
 
El Dr. Reyes propone concentrar la presentación en dos puntos: uno en las competencias 
de la revisoría fiscal con respecto de la complejidad de las organizaciones y el segundo sobre 
la independencia y las funciones, para lo cual hace uso de la palabra el Dr. Juan Carlos 
Arbeláez. Finalmente, el Dr. Castelblanco concluye, que teniendo en cuenta que la revisoría 
fiscal busca el bien común y que es una figura privada se deben tener tres aspectos: 

- A grandes compañías grandes responsabilidades 
- Al gran sin número de compañías que comprenden el 70% del total de compañías 

del país, exista la posibilidad de minimizar los temas de compliance o la posibilidad 
de separar en dos contextos, uno lo que tiene que ver con el revisor fiscal para 
cumplir con las responsabilidades del Estado para efectos del compliance y otro que 
se encargue de las funciones como auditor externo para auditar el sistema de control 
interno, los riesgos y los estados financieros 

- Y finalmente las empresas pequeñas no requerirían tener la figura de revisoría fiscal 
de acuerdo con determinado monto de salarios. 

 
La Dra. Ana Mercedes Garzón interviene y expresa sus comentarios sobre la propuesta y 
considera que la propuesta da a entender que la figura de la revisoría fiscal se relega 
solamente a lo técnico, también manifiesta que la propuesta da la impresión de ser una 
propuesta personal y no como de Consejo Gremial y adicionalmente la propuesta se basó 
en una encuesta, pero pareciera que fue enfocada a microempresarios. 
 
El Dr. Francisco Reyes solicita que la propuesta se complemente de modo que se pueda 
percibir una propuesta clara y concreta. 
 
 
 
 
 
 



2.- Comité región Eje Cafetero y Antioquia: 
 
Hace la presentación el Dr. Héctor Jaime Correa para lo cual presenta un resumen 
ejecutivo el cual se muestra a continuación: 
 

PROYECTO DE REFORMA A LA REVISORIA FISCAL 
COMITÉ REGIONAL DEL EJE CAFETERO Y ANTIOQUIA 

1. Normatividad. 
2. Artículo xx: Concepto. 

       Naturaleza. 
 

3. Artículo xx: Sociedades obligadas a tener Revisor Fiscal. 
• Activos 3.000 SMLV, Ingresos 5.000 SMLV. 
• Sociedades por acciones. 
• SAS, Activos 3.000, Ingresos 5.000. 
• Consorcios, Uniones temporales, Activos 3.000, Ingresos 

5.000 
• Estatutariamente. 
• Economía mixta, industriales y comerciales del estado, 

ESAL. 
• Sucursales de sociedades extranjeras. 

 
4. Artículo xx: Elección y periodo del Revisor Fiscal. 

• Máximo órgano. 
• Órgano Competente. 
• Periodo mínimo 1 año, puede ser removido. 
• Reelección. 

 
5. Artículo xx: Inhabilidades, Incompatibilidades y Prohibiciones. 

• Asociados o empleados. 
• Matrimonios, cuarto grado de consanguinidad o afinidad o 

único civil, contador, auditor o tesorero. 
• Asesoría, consultoría o cargo laboral. 
• Apoderados o agentes oficiosos, auditores año anterior. 

 
6. Artículo xx: Funciones. 

• Evaluación independiente. 
• Incongruencias materiales. 
• Comunicación deficiencias. 
• Incumplimientos normativos. 
• Requerimientos del cargo. 
• Fe Pública. 
• Dictamen- opinión. 
• Verificar operaciones. 
• Presentar oportunamente informes. 



• Inspeccionar bienes del ente. 
• Verificar control interno. 
• Dictaminar estados financieros. 
• Convocar asamblea extraordinaria. 
• Impartir instrucciones. 
• Colaborar con entidades gubernamentales. 
• Rendir información de control a entidades gubernamentales. 
• Denunciar actos de corrupción y delitos. 
• Demás atribuciones del organismo de gobernanza de la 

profesión. 
 

7. Artículo xx: Contenido de los informes del Revisor Fiscal sobre los balances 
generales. 

• Encabezado. 
• Razonabilidad información financiera. 
• NIAS Y NAIS. 
• Responsabilidades. 
• Fecha, dirección electrónica. 

 
8. Artículo xx: Informe de gestión. 

• Operaciones y actos administrativos. 
• Comunicaciones internas y externas. 
• Comprobantes y procesos contables. 
• Libros de actas y socios. 
• Empresa en marcha. 

 
9. Artículo xx: Auxiliares del Revisor Fiscal. 

• Propios. 
• Empresa. 

 
10. Artículo xx: Responsabilidades del Revisor Fiscal. 

• Disciplinarias, civiles, penales, administrativas. 
• Órgano de gobernanza. 
• Responsabilidad indivisible, persona natural y jurídica. 
• Código de ética. 

                                     Atribuciones: 
• Convocar. 
• Participar con voz. 
• Revisar información financiera. 
• Inspeccionar. 
• Requerir. 
• Colaborar entidades de inspección y control. 

 
11. Artículo xx: Derecho de inspección. 



• Participación en asambleas: ordinarias y extraordinarias. 
• Asistir a juntas directivas. 

12. Artículo xx: Requisitos y dedicación. 
• Contador Público. 
• Especialista en Revisoría Fiscal. 
• Maestría en Auditoría. 
• Experiencia acreditada. 
• Educación continua y permanente. 
• Verificación por parte del ente de gobernanza. 

 
 

Antes de continuar con la tercera presentación intervienen los consejeros Dr. Jesús María 
Peña y el Dr. Carlos Augusto Molano. 

El Dr. Jesús María Peña manifiesta su gran complacencia y satisfacción porque el Dr. Héctor 
Jaime Correa fue designado la semana anterior como presidente de la Asociación 
Interamericana de Contabilidad (AIC), dentro del  marco de la conferencia interamericana 
celebrada en Brasil, razón por la cual solicita el permiso al Dr. Reyes para que quede 
constancia en el acta del reconocimiento porque es una gran satisfacción para el país que 
esté encabezando en América esta dirección presidencial que tanto aporte ha hecho a la 
comunidad contable de América y que aspiramos que con la presencia del Dr. Héctor Jaime 
se amplíe mucho más la participación de Colombia.   

El Dr. Reyes se une a la felicitación realizada al Dr. Héctor Jaime Correa lo cual es un orgullo 
para el país y sugiere que no habrá ninguna objeción para hacer la mención en el acta sobre 
el sentimiento de alegría que produce ese merecido nombramiento. 

El Dr. Carlos Augusto se une a los sentimientos expresados por el Dr. Jesús María Peña. 

 

 3.- Comité región Sur Occidente: 

Toma la palabra el presidente de esta regional el Dr. Miguel Ángel Acero que comienza con 
una infografía sobre la evolución de la profesión contable y de la figura de la revisoría fiscal 
para demostrar que la revisoría fiscal es mucho más antigua de 1971 cuando surge el Código 
de Comercio: 

 



 
 

Luego procede a presentar los cinco 5 títulos sobre los cuales está basada la propuesta y 
habla de cada uno de ellos: 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
Finaliza la presentación agradeciendo la oportunidad para poder realizarla. 
 



El Dr. Reyes manifiesta que ésta fue una excelente presentación y que posee algunos puntos 
que pueden generar controversias. 
 
La secretaria técnica expresa su preocupación por la regional Caribe porque es la única que 
aún no han entregado la propuesta, razón por la cual se solicita hacer un último llamado a 
la región caribe. 
 
 
4. Proposiciones y varios. 
 
Se solicita a la secretaria técnica recordar la distribución de los ejes temáticos, los cuales 
quedaron de la siguiente manera: 

Ejes de Desarrollo Región encargada 
1.- Definición de la Revisoría Fiscal Región Central 
2.- Funciones Región Oriental 
3.- Obligados Región Eje Cafetero 
4.- Calidades del revisor fiscal Región Sur Occidente 
5.- Derechos y deberes Región Caribe 

 
 
El Dr. Francisco Reyes recomienda que cada comité regional tome todas las propuestas 
completas que se han distribuido para intentar consolidar un articulado en el que se incluyan 
todos los preceptos o todos los artículos que van a formar parte de cada eje temático e ir 
haciendo las presentaciones completas del articulado por cada eje temático. 
 
El Dr. Jaime Correa manifiesta su inquietud sobre la participación sobre el comité de la 
región Caribe y ofrece su ayuda para contactarse con ellos y de no poder contar con su 
aporte propone trabajar con las propuestas que se tienen. 
 
También propone que para la próxima reunión se presenten los tres primeros ejes temáticos, 
lo cual es aprobado por unanimidad. 
 
El Dr. Juan Guillermo Pérez está de acuerdo con el Dr. Héctor Jaime y propone que se pueda 
hacer una sesión más extensa y que las propuestas se entreguen construidas y 
fundamentadas, como una suerte de exposición de motivos para poder sustentar la 
propuesta y poder mirar los artículos en su verdadera dimensión.  
 
El Dr. Reyes propone la siguiente metodología para la presentación: 
 
1.- Exposición de motivos (breve) 
2.- Presentación Power Point  



3.- Articulado que resulta del análisis de las propuestas regionales (este articulado puede o 
no incluir todos los artículos). 
4.- Además de la propuesta consolidada, también el texto de los proyectos que se 
trabajaron. 
 
Se solicita a la secretaria técnica enviar nuevamente las propuestas completas y la 
distribución de los ejes temáticos.  
 
La secretaria técnica Mónica Alonso se compromete a enviar los textos consolidados para la 
próxima reunión. 
 
La próxima reunión queda programada para el próximo miércoles 10 de noviembre de 2021. 
 
No habiendo más temas por tratar, el señor presidente Dr. Reyes levanta la sesión siendo 
las 5:30 de la tarde, del día 27 de octubre de 2021, no sin antes agradecer a los asistentes 
su participación y el manejo profesional de la reunión. 
 
 

    
   
Dr. Francisco Reyes Villamizar   C.P. Mónica Patricia Alonso Arias 
Presidente      secretaria técnica  
Comité Nacional de Revisoría Fiscal   Comité Nacional de Revisoría Fiscal 


